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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 27/11/2020 y recibido el mismo día como mensaje de datos a través de 

la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho con una carpeta 

digital contentiva de dieciséis (16) archivos en formato pdf, un (01) archivo de audio y video en 

formato mp4 y una carpeta que a su vez contiene cuatro (04) archivos en formato pdf y un (01) 

archivo de audio y video en formato wmv. Lo anterior, a fin de que se surta el Grado Jurisdiccional 

de Consulta de la sentencia proferida en única instancia el pasado 24 de noviembre de 2020, por 

parte del Juzgado 02 Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta. Cúcuta, 08 de febrero de 

2021. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y realizado el examen preliminar del expediente 

digital,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el Grado Jurisdiccional de Consulta de la sentencia proferida por el 

Juzgado Segundo Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta el pasado veinticuatro 

(24) de noviembre de dos mil veinte (2020), en cuanto resultó adversa a las pretensiones 

del demandante ADOLFO MEZA MENDOZA y de conformidad con lo previsto en el artículo 

69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con lo 

dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en la Sentencia C-424 de 2015 y lo 

señalado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020. ADVERTIR que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal 

oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el correo institucional 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único medio válido para la presentación de 

memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
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SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DIA ONCE 

(11) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021), para celebrar la audiencia pública 

en la que se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá el Grado Jurisdiccional de 

Consulta, conforme lo establecido en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

audiencia que se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft Teams. En caso de que 

las partes requieran efectuar la revisión del expediente, podrán solicitar el acceso al mismo 

a través del correo electrónico dispuesto como canal digital para este Despacho Judicial. 

 

TERCERO: Por secretaría, PUBLÍQUESE el contenido del presente auto a través de los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial y efectúese el agendamiento de 

la diligencia a través de la plataforma Microsoft Teams en la fecha y hora señaladas, 

remitiéndose las respectivas citaciones a las partes intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 014, 
del DIA 09 DE FEBRERO DEL AÑO 2021, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, __________________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 30/10/2020 y recibido el mismo día como mensaje de datos a través de 

la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. El Juzgado 01 laboral Municipal de 

Pequeñas Causas de Cúcuta declaró la falta de competencia para conocer del presente asunto a 

través de auto de fecha 20/11/2020. Pasa al despacho con una carpeta digital contentiva de seis 

(06) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. 

Cúcuta, 08 de febrero de 2021. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinada la demanda presentada por DEYBIS JOHAN GARCES SUÁREZ, en nombre y 

representación de la señora LENNY ANDREINA MONTERREY ROLON en contra de 

ASOCIACION DE RADIO TAXIS LA REDOMA - RADIO TAXIS LA REDOMA, se torna 

necesario efectuar las siguientes apreciaciones: 

 

Los artículos 31 y 32 del Decreto 196 de 1971, a través del cual se dicta el estatuto del 

ejercicio de la abogacía, establecen: 

 

ARTICULO 31. La persona que haya terminado y aprobado los estudios reglamentarios de 

derecho en universidad oficialmente reconocida podrá ejercer la profesión de abogado sin haber 

obtenido el título respectivo, hasta por dos años improrrogables, a partir de la fecha de 

terminación de sus estudios, en los siguientes asuntos: 

 

a). En la instrucción criminal y en los procesos penales, civiles y laborales de que conozcan en 

primera o única instancia los jueces municipales o laborales, en segunda, los de circuito y, en 

ambas instancias, en los de competencia de los jueces de distrito penal aduanero; 

 

b). De oficio, como apoderado o defensor en los procesos penales en general, salvo para 

sustentar el recurso de casación y, 

 

c). En las actuaciones y procesos que se surtan ante los funcionarios de policía. 
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ARTICULO 32. Para poder ejercer la abogacía en las circunstancias y asuntos contemplados 

en el artículo anterior, el interesado deberá obtener la respectiva licencia temporal en la cual se 

indicará la fecha de su caducidad. 

Para este efecto, elevará solicitud al Tribunal Superior de Distrito Judicial de su domicilio, 

acompañada de certificación expedida por la correspondiente Universidad, en que conste que 

ha cursado y aprobado los estudios reglamentarios de derecho. 

 

Al respecto, es de advertirse que el señor DEYBIS JOHAN GARCES SUÁREZ es miembro 

activo de Consultorio Jurídico de la Universidad Simón Bolívar, razón por la cual y en 

atención a las disposiciones ya referidas, no se encuentra legalmente autorizado para el 

ejercicio de la profesión de abogado dentro de la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que se ha puesto en conocimiento de este Juzgado Laboral del Circuito.  

 

En consecuencia, se tiene que el artículo 73 del Código General del Proceso, el cual es 

aplicable al procedimiento laboral conforme remisión expresa consagrada en el artículo 145 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala: “Derecho de postulación. 

Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 

directa”; razón por la cual, la señora LENNY ANDREINA MONTERREY ROLON no cuenta 

con el derecho de postulación requerido dentro del presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de primera instancia presentada por 

DEYBIS JOHAN GARCES SUÁREZ, en nombre y representación de la señora LENNY 

ANDREINA MONTERREY ROLON en contra de ASOCIACION DE RADIO TAXIS LA 

REDOMA - RADIO TAXIS LA REDOMA, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 
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TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 014, 
del DIA 09 DE FEBRERO DEL AÑO 2021, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, _________________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 
de la Oficina Judicial el pasado 01/12/2020 y recibido el mismo día a través de mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 
con una carpeta contentiva de seis (06) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 
admisión de la demanda. Cúcuta, 08 de febrero de 2021. 
 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 
así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 
concordantes y complementarias,  
 

SE DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite, al 
abogado WOLFGANG AUGUSTO PAEZ SUZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
13.455.218 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 105.182 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado especial de la señora CLAUDIA PATRICIA CETINA 
SANDOVAL, en la forma y para los fines del poder concedido1. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado WOLFGANG AUGUSTO 
PAEZ SUZ en representación de su mandante CLAUDIA PATRICIA CETINA SANDOVAL 
y en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 
siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

                                                             
1 Véanse la página 8 del archivo 03DemadayAnexos.pdf del Expediente Digital. 
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artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 
que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 
contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez 
(10) días hábiles para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, de 
conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 
demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 
establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8
º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 
providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 
demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 
traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 
Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 
AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 
en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las 
previsiones antes advertidas.  
  
Para corroborar los términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 
allegué, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 
receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 
providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 
empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 
del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 
dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 
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por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación. 
 
QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 
de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 
SIGLO XXI. 

 
SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 
deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 
demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 
caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 
parágrafo 3). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 
  

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 014, 
del DIA 09 DE FEBRERO DEL AÑO 2021, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, __________________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el pasado 02/12/2020 y recibido el mismo día a través de mensaje de datos en 

la bandeja del correo electrónico institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente 

digital con una carpeta contentiva de veintiocho (28) archivos en formato pdf. Lo anterior, con el fin 

de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 08 de febrero de 2021.  

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reunidos los requisitos de admisión establecidos en los artículos 25, 25-A, 26 y 113 del 

C.P.T. y de la S.S., así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las 

demás normas que les son concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería, para actuar al interior del presente trámite, al 

abogado JOSE ORESTE GIRALDO GUTIERREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 5.528.359 de Villacaro y Tarjeta Profesional No. 82.359 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

NORTE DE SANTANDER - COMFANORTE, en la forma y para los fines del poder especial 

conferido por CLAUDIA CECILIA URIBE RANGEL en su condición de Directora 

Administrativa de dicha entidad1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado JOSE ORESTE GIRALDO 

GUTIERREZ en representación de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NORTE 

DE SANTANDER - COMFANORTE y en contra de la señora GREICELINA ARGUELLO 

REYES. 

 

TERCERO: VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a la organización 

sindical denominada SINDICATO DE TRABAJADORES DEL SISTEMA DEL SUBSIDIO 

                                                             
1 Véase el archivo 03Poder1.pdf del Expediente Digital. 
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FAMILIAR Y LA COMPENSACIÓN, LA SALUD Y LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL - 

SINALTRACOMFASALUD, a petición de parte y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 118-B del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: TRAMITAR la presente demanda como un PROCESO ESPECIAL DE FUERO 

SINDICAL, establecido en los artículos 112 y siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el correo institucional 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único medio válido para la presentación de 

memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL 

EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena que, previa solicitud al 

respecto, se comparta a las partes la carpeta contentiva del expediente digital, en donde 

podrán realizar su revisión. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada GREICELINA 

ARGUELLO REYES y al vinculado SINDICATO DE TRABAJADORES DEL SISTEMA DEL 

SUBSIDIO FAMILIAR Y LA COMPENSACIÓN, LA SALUD Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL - SINALTRACOMFASALUD, a quienes se les debe indicar que en la fecha y 

hora que adelante se programa, deben presentar la contestación a la presente demanda, 

conforme lo dispuesto por el artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas aplicables al 

Procedimiento Laboral.  

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en los términos antes descritos y en atención a las disposiciones establecidas en 

el artículo 114 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. Para ello, se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde reciben notificaciones judiciales los demandados 

y vinculados, advirtiéndoles que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 

traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 

Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 

AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 
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en donde las partes reciben notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones 

antes advertidas. 

  

Para corroborar los términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 

receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 

providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 

empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación. 

 

SEXTO: Por secretaría, OFICIAR a las entidades ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y al SINDICATO DE TRABAJADORES DEL SISTEMA 

DEL SUBSIDIO FAMILIAR Y LA COMPENSACIÓN, LA SALUD Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL - SINALTRACOMFASALUD, conforme solicitud efectuada por la parte actora 

en su escrito de demanda, vista en las páginas 9 y 10 del archivo 04DemandaFuero.pdf del 

Expediente Digital. 

 

SÉPTIMO: SEÑALAR la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DIA 

VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021), para celebrar 

la audiencia pública de que trata el artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADVIRTIÉNDOSE al demandado INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC y al PRESIDENTE y/o quien haga sus veces 

de la organización sindical denominada SINDICATO DE EMPLEADOS PENITENCIARIOS 

DE NORTE DE SANTANDER – SINDEPE S.I., que en la fecha y la hora señalada deben 

dar contestación a la demanda o efectuar las intervenciones que estimen pertinentes dentro 

del presente asunto. No obstante, SE INSTA para que remitan con anterioridad los escritos 

que pretendan hacer valer al interior de este proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 

 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 014, 
del DIA 09 DE FEBRERO DEL AÑO 2021, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm. 
 
 
La Secretaria, __________________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por 

reparto de la Oficina Judicial el día 02/12/2020 y recibido a través de la bandeja de entrada 

del correo institucional de este Juzgado el día hábil 03/12/2020. Pasa al despacho el 

expediente digital con una carpeta contentiva de doce (12) archivos en formato pdf, a fin de 

que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 08 de febrero de 2021. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinada la demanda presentada por FRANCISCO JAVIER SUÁREZ OJEDA en 

representación de COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., sería del caso asumir 

su conocimiento por parte de este Juzgado, de no advertirse que el artículo 12 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social establece: “Los jueces municipales de pequeñas 

causas y competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios 

cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”.  

 

En este sentido, al revisarse las pretensiones cuantificables elevadas por la parte actora 

dentro del presente asunto, se tiene que estas no superan la suma de DIECISIETE 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA PESOS M/CTE 

($17.556.060), correspondientes a la cuantía antes referida para el año 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado debe declararse sin competencia, por razón 

de la cuantía, para conocer de la presente demanda, debiendo ordenar la remisión del 

proceso a la Oficina Judicial de Cúcuta, para que sea repartido entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de este Distrito Judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: DECLARAR que este Juzgado carece de competencia, por razón de la cuantía, 

para conocer de la demanda instaurada por FRANCISCO JAVIER SUÁREZ OJEDA en 

representación de COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S. en contra de la 

NUEVA E.P.S. S.A., por las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de este Distrito Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 
  

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 014, 
del DIA 09 DE FEBRERO DEL AÑO 2021, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, __________________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el pasado 03/12/2020 y recibido el mismo día a través de mensaje de datos en 

la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

con una carpeta contentiva de diez (10) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. Cúcuta, 08 de febrero de 2021. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 

así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas que 

les son concordantes y complementarias, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite, a la 

abogada CANDIDA ROSA ROJAS VEGA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

60.281.203 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 85.215 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada especial del señor CIRO ALEXANDER GARRIDO MARTÍNEZ, 

quien actúa en nombre propio y en representación de sus menores hijos JOHAN 

ALEXANDER GARRIDO CAÑIZARES y DAYANA ALEXANDRA GARRIDO CAÑIZARES y 

como apoderada igualmente de la señora SANDRA INOCENCIA EUGENIO VILLAMIZAR, 

en la forma y para los fines de los poderes conferidos1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada CANDIDA ROSA ROJAS 

VEGA en representación de sus mandantes, el señor CIRO ALEXANDER GARRIDO 

MARTÍNEZ y la señora SANDRA INOCENCIA EUGENIO VILLAMIZAR, en contra de 

HUMANOS INTERNACIONAL S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, PROVEEMOS E.U. EN 

LIQUIDACIÓN y GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

                                                             
1 Véase el contenido del archivo 04Anexo1.pdf del Expediente Digital. 
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artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 

único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas HUMANOS 

INTERNACIONAL S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y GASES DEL ORIENTE S.A. 

E.S.P., advirtiéndoles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de las 

demandas, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 612 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. 

y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que 

proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 

notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje 

de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día 

siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través 

de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la 

dirección o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo 

igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegué, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 

receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 

providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 

empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación. 
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QUINTO: En atención a la afirmación que, bajo gravedad de juramento hiciere la actora 

frente al desconocimiento del domicilio y dirección electrónica de notificación de la 

demandada PROVEEMOS E.U. EN LIQUIDACIÓN, conforme lo dispuesto por el artículo 

29 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los artículos 48, 49 y 50 del 

Código General del Proceso, aplicables a nuestro procedimiento por remisión expresa del 

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., desígnese como CURADOR AD-LITEM de la 

demandada PROVEEMOS E.U. EN LIQUIDACIÓN al abogado: FRANCISCO JAVIER 

SUÁREZ OJEDA, quien puede ser notificado en la Avenida 7 # 18N-87 Autopista Vía 

Aeropuerto Zona Industrial de la Ciudad de Cúcuta o en la dirección electrónica 

fsuarezabogado@gmail.com; abogado que ejerce habitualmente la profesión en la 

circunscripción municipal de Cúcuta. 

 

Por Secretaría comuníquesele su designación, advirtiéndosele que la misma obedece a lo 

dispuesto en el numeral séptimo del artículo 48 del Código General del Proceso, con las 

consecuencias que allí se disponen, désele posesión. 

 

Igualmente, conforme a lo dispuesto por el inciso final del artículo 29 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, por Secretaría elabórese el listado emplazatorio en los 

términos del artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

293 de la misma codificación, con la advertencia de habérsele designado el curador, a fin 

de que la demandada PROVEEMOS E.U. EN LIQUIDACIÓN, dentro del término estipulado 

en la norma en cita, comparezca por sí o por medio de apoderado judicial, listado que se 

publicará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, en atención a las 

disposiciones del artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

SEXTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos de 

la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 

SIGLO XXI. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 

caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 

parágrafo 3). 

 



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2020-00391-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

4 
 

Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Vencidos los términos, y agotado el trámite de notificación, vuelva el expediente al 

despacho para su respectivo pronunciamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 
  

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 014, 
del DIA 09 DE FEBRERO DEL AÑO 2021, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, __________________________________ 
 



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2020-00394-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

1 
 

Calle 8A # 3 - 47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por 

reparto de la Oficina Judicial el día 07/12/2020 y recibido el mismo día a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

con una carpeta contentiva de veintitrés (23) archivos en formato pdf, a fin de que se 

resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 08 de febrero de 2021. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinada la demanda presentada por JOSE FERNANDO MORA MIRANDA en 

representación de MONGUI MORA PARADA, sería del caso asumir su conocimiento por 

parte de este Juzgado, de no advertirse que el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social establece: “Los jueces municipales de pequeñas causas y 

competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”.  

 

En este sentido, al revisarse las pretensiones cuantificables elevadas por la parte actora 

dentro del presente asunto, se tiene que estas no superan la suma de DIECISIETE 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA PESOS M/CTE 

($17.556.060), correspondientes a la cuantía antes referida para el año 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado debe declararse sin competencia, por razón 

de la cuantía, para conocer de la presente demanda, debiendo ordenar la remisión del 

proceso a la Oficina Judicial de Cúcuta, para que sea repartido entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de este Distrito Judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: DECLARAR que este Juzgado carece de competencia, por razón de la cuantía, 

para conocer de la demanda instaurada por JOSE FERNANDO MORA MIRANDA en 

representación de MONGUI MORA PARADA en contra de NISSAN S.A., por las razones 

dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de este Distrito Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 
  

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 014, 
del DIA 09 DE FEBRERO DEL AÑO 2021, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, __________________________________ 
 


